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Teniendo en cuenta que a pesar del término concedido en auto del 16 de diciembre de 
2022, la parte que abrió el presente tramite no gestionó el impulso procesal respectivo,  en 

esta oportunidad se dará aplicación a la preceptiva consagrada en el numeral 1º del 
artículo 317 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO que señala : “ … Cuando para continuar 

el trámite de la demanda del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirla dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que se haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en la providencia en la que además impondrá condena en 
costas…” 

 

Con fundamento a la disposición anterior y por ajustarse su tenor literal a lo acaecido en 

este asunto, se Dispone: 

 
PRIMERO, Dar por terminado el presente proceso POR DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
SEGUNDO, Sin condena en costas y archívese las presentes diligencias  

 

TERCERO: Inaplicar por razones de inconstitucionalidad y para este caso concreto, las 

expresiones “…trascurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia 

que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto 
por el superior…” contenido en el literal f) y, “Decretado el desistimiento tácito por segunda 
vez entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el 

derecho pretendido.” Del literal g) del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ 

 
UZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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